
 
     

 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 16 

 

GRUPO DE TRABAJO MULTISECTORIAL 

“MESA DE TRABAJO PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

DERECHOS DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DEL HOGAR”, 

CREADO MEDIANTE RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 208-2021-TR 
 

 
Siendo las 15:40 horas del día jueves 28 de septiembre del año 2023, en la Sala Ramírez 

Gastón del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), se reunieron los 

integrantes que conforman el Grupo de Trabajo Multisectorial “Mesa de Trabajo para 

Promover el Cumplimiento de los Derechos de las Trabajadoras y los Trabajadores del 

Hogar” (en adelante, la Mesa de Trabajo), con la finalidad de instalar esta instancia de 

coordinación, en cumplimiento al artículo 7 de la Resolución Ministerial N° 208-2021-TR. 

De esta manera, la sesión fue conducida por el Viceministro de Trabajo, Juan Mariano 

Navarro Pando, en su calidad de Presidente de la Mesa de Trabajo, en compañía de la 

Sra. María Eugenia Luyo Rodríguez, Directora de Promoción y Protección de los Derechos 

Fundamentales Laborales de la Dirección General de Derechos Fundamentales y 

Seguridad y Salud del Trabajo, en su calidad de Secretaria Técnica de la Mesa de Trabajo. 

Asimismo, con la presencia de los/as integrantes acreditados/as: 

REPRESENTANTES TITULARES: 
 

1. Sr. Juan Navarro Pando, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE. 

2. Sra. Paulina Luza Ocsa, Central Unitaria de Trabajadores del Perú - CUT. 
3. Sra. Mirna Jara Campos, Central Autónoma de Trabajadores Del Perú – CATP. 
4. Sra. Adelinda Diaz Uriarte, Federación de Trabajadoras y Trabajadores del Hogar 

Remunerados del Perú - FENTRAHOGARP. 

 
REPRESENTANTES ALTERNOS: 
 
1. Sr. Sergio Quiñones Infante, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE. 

2. Sra. Fanny Gutarra Vilchez, Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL. 

3. Sra. Miluska Valdivia, Superintendencia Nacional De Aduanas y de Administración 
Tributaria- SUNAT. 

4. Sra. Cecilia Cabrera, Federación Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar 
del Perú – FENTTRAHOP. 

 
INVITADOS/AS: 
1. Sra. Alejandra Rivera, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP. 

2. Sra. Yury Marcelo Pérez, Defensoría del Pueblo. 
3. Sra. Obdulia Guevara Neyra, SINTRAHOL.  
4. Sra. Kety Carrillo, INSTITUTO DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN DE 

TRABAJADORAS DEL HOGAR - IPROFOTH 
5. Sra. Sofía Mauricio Bacilio, Casa de Panchita – AGTR. 
6. Sra. Marta Dolorier Serpa, CCTH. 

7. Sra. Rocío Valencia De La Riva, Organización Internacional de Trabajo - OIT. 
8. Sra. Inés Martens Godínez, Organización Internacional de Trabajo - OIT. 
9. Sra. Mariela Belleza Salazar, CARE PERÚ. 
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VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN 

Habiéndose verificado el quórum, la Secretaria Técnica declaró instalada la Sesión           
Ordinaria 16°. 
 

1. DESARROLLO DE LA AGENDA 
 

Estado de los acuerdos adoptados en la Sesión Ordinaria N.º 15, celebrada el 25 abril del 
2023. 

 

Acuerdos Estado de los acuerdos 

1. Conformar el subgrupo de trabajo 
con SUNAFIL, la Secretaría Técnica a 
cargo de la Dirección de Promoción y 

Protección de los Derechos 
Fundamentales Laborales y con la 
participación de las Federaciones y sus 
Sindicatos de trabajadores de Lima. 

Con fecha 06.06.2023 se llevó a cabo la 

sesión de instalación del Sub Grupo de 

Trabajo para hacer seguimiento a los casos 

presentados ante SUNAFIL por las 

personas trabajadoras del hogar. 

Participaron en la reunión: Cecilia Tello 

Guerrero, directora de la DPPDFL; Flor 

Cruz Rodríguez, Superintendenta de la 

SUNAFIL; Guillermo Fustamante Irigoin, 

Director de Prevención y Promoción de la 

SUNAFIL; Paulina Luza Ocsa de la CUT 

PERÚ, Adelinda Diaz Uriarte y Ernestina 

Ochoa Luján de FENTRAHOGARP; Leddy 

Mozombite Linares de FENTTRAHOP; 

María Ochoa Luján de SINTRAHOGARP; y 

Carmen Almeyda y Azucena Choque de 

SINTTRAHOL 

2. Invitar al Ministerio del Interior, a 
fin de coordinar capacitaciones para 
fortalecer el conocimiento de la Ley 
31047, pudiendo brindarlas a la Escuela 
de PNP, Comisarias, entre otros. 

Mediante Oficio N° 0084-2023-

MTPE/2/15.1 y Oficio N° 0085-2023-

MTPE/2/15.1, se solicitó al Ministerio del 

Interior (MININTER) y a la Escuela de 

Oficiales de la Policía Nacional del Perú, 

respectivamente, iniciar las coordinaciones 

en materia de capacitaciones y 

fortalecimiento de conocimiento de la Ley 

N° 31047 y su Reglamento, para 

desarrollarlo en las comisarías y diversas 

áreas del sector que presten atención al 

ciudadano. Atendiendo a ello, se 

coordinará con la Dirección de Derechos 

Fundamentales del MININTER establecer 
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una fecha de la reunión de trabajo para 

abordar dicho pedido. 

3. Conformar un equipo de 

voluntarios con estudiantes de Derecho 

para poder brindar orientación y 

asistencia legal a las personas 

trabajadoras del hogar que soliciten 

atención en el Ministerio. 

 

Se remitió el Oficio N° 0113-2023-
MTPE/2/15.1, de fecha 03.07.2023, 

mediante el cual se solicita la asistencia y 
apoyo necesario para promover la 
conformación de un equipo de voluntariado 
(compuesto por estudiantes de derecho de 

universidades públicas o privadas, o 
colegios profesionales) que pueda brindar 
orientación y/o asistencia legal en materia 
de trabajo del hogar. 

Al respecto, se llevó a cabo una reunión de 
trabajo con la Dirección del Voluntariado 
del MIMP, en la cual se informó la 

imposibilidad de que un/a voluntario/a 
realice labores que le corresponden a los 
funcionarios del MTPE. En vista de ello, se 
tuvieron que evaluar otras alternativas, 

dentro de las cuales la OIT propuso realizar 
un curso para fortalecer los conocimientos 
de los funcionarios y trabajadores del 
MTPE que brindan servicios de orientación 

y asistencia técnica en materia de trabajo 
del hogar. En ese sentido, se ha 
identificado como beneficiarios a los 
trabajadores y funcionarios de Formaliza 

Perú, Call center, Consultas laborales, 
entre otros. 
 

4. Remitir por correo electrónico a 
los miembros el informe anual del 
congreso sobre avances de la Ley N° 
31047, el mismo que fuera remitido el 30 

de marzo del 2023, en el marco la quinta 
disposición complementaria de la Ley 
31047. 

Con fecha 22 de setiembre del 2023, se 
remitió a todos los miembros de la Mesa de 
Trabajo el II Informe de los Avances en el 
Cumplimiento de la Ley N° 31047, “Ley de 

las Trabajadoras y Trabajadores del 
Hogar”. 
 

 

5. Se coordinará con la Oficina de 
Comunicaciones del Ministerio de 
Trabajo a fin de desarrollar una aplicación 
QR para la difusión de los materiales de 

comunicación de la promoción y 
protección de los derechos de las 
personas trabajadoras del hogar. 

En coordinación con la Oficina General de 
Estadística y Tecnología de la Información 

y Comunicaciones (OGETIC), se ha 
desarrollado dicha herramienta de difusión. 
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2. INFORMES 

 
2.1. Informe de la Presidencia y Secretaría Técnica de la Mesa de Trabajo 

 

2.1.1. La “Organización de Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando 
(WIEGO)”, mediante Carta con H.R. 082334-2023, comunica a la Secretaría 
Técnica de la Mesa de Trabajo su interés de participar en dicho espacio como 
organización invitada para compartir algunos resultados y lecciones aprendidas de 

la “Campaña de Difusión para el registro de Trabajadoras del Hogar”, que se realizó 
en el año 2016 y tuvo la participación de dicha organización, junto con diversas 
entidades públicas y federaciones de trabajadoras del hogar; por lo que, se pone a 
consideración de la Mesa de Trabajo su participación en la siguiente sesión de la 

mesa para presentar su experiencia. 
 

2.1.2. El Proyecto VALORA en el marco del fortalecimiento al movimiento de trabajadoras 
del hogar y el cumplimiento de la Ley N° 31047, invitó al MTPE a participar en una 

exposición sobre “Importancia y Normativas sobre Compensación por Tiempo de 
Servicio”, taller dirigido a las dirigentes (as) de las organizaciones de personas 
trabajadoras del hogar. Esta actividad tuvo como propósito fortalecer el 

conocimiento sobre este aspecto normativo y brindar información sobre las 
acciones que está desarrollando la financiera Confianza respecto de un producto 
CTS, acotado a este grupo ocupacional.  

 

2.1.3. Se pone en conocimiento que, se ha recibido vía correo electrónico la carta de 
presentación de FENTRAHOGARP de la Secretaria General María de los Ángeles 
Ochoa Lujan para el periodo 2023-2027, por lo que se espera el documento formal 
ante la Mesa de Trabajo. 

 

2.1.4. Se ha recibido la carta N° 012-2023-SEC-G-SINTTRAHOL la comunicación de la 
nueva Junta Directiva en la cual se designa como representante titular ante la Mesa 
Multisectorial a la Secretaria General Marcolina Infante Ramírez y como 

Representante alterna a la secretaria adjunta Azucena Antonieta Choque Lozano.  
 

2.1.5. A la fecha se ha remitido diversos materiales de difusión y merchadising sobre 
trabajadoras del hogar a las a las siguientes DRTPE/GRTPE: Piura, Arequipa, 

Puno, Ancash, Apurímac, Junín, Tacna, Madre de Dios, Huancavelica, 
Lambayeque.  

 

2.1.6. En los meses de junio, julio y agosto del 2023, se han realizado asistencias técnicas 
sobre la implementación de la Ley de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar, 
Ley N° 31047, y su Reglamento. Así como la implementación del Registro de 
Contrato del Trabajo del Hogar. Se contó con la participación de 

funcionarios/servidores de las regiones de Moquegua, Ayacucho, Apurímac y la 
Libertad.  Esta acción se realizó en cumplimiento del Plan de Acción de la Mesa de 
Trabajadoras/es del hogar. 

 

 
2.2. Informes de los sectores. 
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2.2.1. La Sra. Paulina Luza Ocsa de la Central Unitaria de Trabajadores del Perú – CUT 
saludó a los miembros de la Mesa de Trabajo y la reactivación de la misma. 

Asimismo, hizo un llamado a los miembros de la Mesa de Trabajo para cooperar 
técnica y presupuestalmente y así alcanzar los objetivos que se tienen establecidos 
en el marco del Plan de Trabajo 2023.  

 
Informó, además, la realización de un Encuentro Nacional de Trabajadoras del 
Hogar y de campañas virtuales para la promoción de los derechos laborales de las 
trabajadoras del hogar, considerando las fechas importantes más cercanas, como 

lo es el tiempo de pago de la CTS.  
 
Saludó el lanzamiento del Código QR en el portal institucional del MTPE, pero 
consideró que la difusión no debe limitarse a medios digitales, sino también deben 

considerarse los canales de comunicación convencionales como la televisión, para 
poder dar a conocer la implementación de la normativa vigente del trabajo del 
hogar. 

 

2.2.2. Por su lado, la Sra. Cecilia Cabrera, señala que, desde su organización, se han 
compartido los proyectos de trabajo que realizan las entidades y otras 
organizaciones en aras de potenciar los esfuerzos con una misma finalidad. 

Reconoce que el proceso de implementación de la Ley N° 31047 aún presenta 
problemas de desconocimiento en los empleadores y trabajadores/as del hogar. Y 
ello requiere la implementación de una política que pueda establecer medidas que 
completen. 

 

2.2.3. La Sra. Adelinda Díaz Uriarte, en su calidad de miembro titular de la 
FENTRAHOGARP, reconoció que el respaldo del Sector Trabajo y Promoción del 
Empleo ha sido fundamental desde la promulgación de la Ley N° 31047. Agregó 

que, para lograr la implementación de la referida Ley, el trabajo debe ser conjunto, 
entre todos los miembros de la Mesa de Trabajo, y aprender uno de otros con el 
objetivo de avanzar. 
 

2.2.4. La Sra. Mariella de CARE PERÚ, agradeció la invitación a la presente sesión. 
Seguido de ello, comunión, en el marco del Proyecto VALORA, el lanzamiento del 
aplicativo “Información sobre derechos al alcance de tus manos” para las 
trabajadoras del hogar, que tendrá lugar el día domingo 22 octubre de 2023 en el 

Lugar de la Memoria - LUM. 
 

2.2.5. Desde el IPROFOTH, la Sra. Obdulia informó que se vienen realizando talleres con 

el apoyo técnico del MTPE sobre la promoción de los derechos laborales. Recordó 
que, como parte de los compromisos asumidos en reuniones previas, se acordó 
realizar campañas de difusión de la Ley N° 31047, y no se han visto mayores 
avances en ese extremo estando próximos a culminar el periodo 2023. 

 

2.2.6. Finalmente, la Sra. Sofía Mauricio, de la Casa de Panchita, manifestó la 
reactivación de las sesiones de la Mesa de Trabajo: y, en atención a lo mencionado 
por la Sra. Obdulia, consideró que sería importante que el cumplimiento de los 

objetivos comunes se siga del Plan de Trabajo 2023 que fue aprobado al inicio del 
año. Manifestó su preocupación respecto de la falta de inspectores en la SUNAFIL 
para poder atender y orientar a las trabajadoras del hogar. Al término de su 
intervención, solicitó que el aplicativo creado CARE PERÚ sea presentado ante la 

Mesa de Trabajo. 
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2.2.7. La Sra. Kety Carrillo, de IPROFOTH, mencionó que el proceso de implementación 

de la Ley N° 31047 es aún largo, y que es necesario poder brindar módulos de 
capacitación y de asesoría, especialmente desde el ámbito inspectivo.  

 

2.2.8. En el cierre de las intervenciones, el presidente de la Mesa de Trabajo solicita que, 
una vez la sesión culmine, se traslade la información sobre la reformulación del Plan 
de Trabajo. 

 

3. PEDIDOS 
 
3.1. De la Secretaría Técnica  

 

3.1.1. La Secretaría Técnica propone que el acta de la sesión sea firmada culminada la 

misma, en la medida que se lleve a cabo de forma presencial. En caso la sesión se realice 

de forma virtual, el acta se firma en la siguiente reunión presencial. Esta medida se aplicaría 

a partir de la presente sesión. 

 

3.1.2. En el marco de construcción del Plan de Libertad Sindical se está realizando un 

diagnóstico de dicho instrumento, por lo que sería de mucho interés escuchar las 

principales problemáticas que atraviesan las trabajadoras del hogar para sindicalizarse, 

desde la perspectiva de género a comparación de los representantes sindicales 

masculinos, a fin de que comenten sus experiencias sobre todo las líderes sindicales. Por 

lo que se solicita que en la siguiente sesión puedan exponer dicha problemática.  

 

3.2. Pedidos de los miembros de la Mesa 

 

3.2.1. Se solicitó el saludo del Señor Viceministro de Trabajo, en el marco del Congreso 

de la FIT. 

 

3.2.2. Al respecto, el Señor Viceministro indicó que dicho pedido sea trasladado mediante 

la Secretaría Técnica, para que sea coordinado con la Oficina de Comunicaciones 

e Imagen Institucional (OCII) del MTPE. 

 

4. ORDEN DEL DÍA 
 
 
4.1.1. Presentación de los Avances del Plan de Trabajo 2023 de la Mesa Multisectorial 

de Trabajo para promover el cumplimiento de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar. 

 

La primera presentación estuvo a cargo de la Dra. María Eugenia Luyo Rodríguez, 

Directora de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales Laborales, en su 

calidad de Secretaria Técnica de la Mesa de Trabajo. En este espacio se informó, 

principalmente, que se ha alcanzado el 60% de cumplimiento de las actividades 

enmarcadas en el Plan de Trabajo 2023. 
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4.1.2. Presentación del Subgrupo de Trabajo para hacer seguimiento a los casos 

presentados ante SUNAFIL por las Personas Trabajadoras del hogar y Propuesta de 

Programa de actividades. 

 

A lo mencionado en la presentación, desde la OIT, la Sra. Rocío Valencia agregó que dicha 

instancia internacional realizó coordinaciones con SUNAFIL para la suscripción del 

convenio interinstitucional con la Municipalidad de Miraflores. Asimismo, señaló que se 

tiene previsto hacer acuerdos con otros municipios con alto número de personas 

empleadoras de trabajadoras del hogar. También se indicó la creación de un CHATBOT. 

 

A propósito del cumplimiento del tercer año de la entrada en vigencia de la Ley N° 31047, 

Mariella Belleza, de CARE PERÚ, solicitó replicar la experiencia de la muestra fotográfica 

a las instalaciones del MTPE en el mes de octubre; asimismo, que sea reaplicado en otras 

entidades, como en el MIMP y la Defensoría del Pueblo. 

 

Por su lado, Cecilia Cabrera, representante alterna de la FENTRAHOGARP, solicitó se 

pueda precisar la norma respecto a la regulación del trabajo del hogar a tiempo parcial. 

Agregó que es importante establecer espacios de diálogo social como lo es la Mesa de 

Trabajo a nivel regional. Comentó que en la Región de Ica existe una ordenanza que crea 

el espacio referido en la región; sin embargo, aún no es publicado, por lo que la Mesa de 

Trabajo en Ica no puede ser instalada. 

 

Al respecto, la Sra. Paulina Luza, de la CUT, manifestó su preocupación sobre los pedidos 

realizados. Indicó que es necesario establecer talleres para las dirigentas con el fin de que 

ellas también puedan ser capaces de dar a conocer a las trabajadoras del hogar sus 

derechos laborales y brindar tutela urgente, según el caso lo requiera. 

 

Sobre ello, la OIT reconoce el desconocimiento de la ley, en base a ello comenta que se 

han realizado estudios de base para conocer la situación, incluye también el tema de 

cuidado. Ante ello, se tiene una propuesta inicial para hacer una campaña a dirigida a 

empleadores y empleadoras, pues también es público objetivo en miras de que se amplíe 

el conocimiento de la Ley. Para dar a conocer la campaña se propone tener una reunión 

con todas las organizaciones. 

 

Al respecto, la Sra. Adelinda de la FENTRAHOGARP reconoce la importancia de la 

prioridad de difundir la ley ante los empleadores. Sin embargo, muestra su preocupación 

ante las situaciones por las cuales los empleadores conocen la ley, pero no la respetan ni 

la aplican. Además, muestra su preocupación por la discriminación ante las personas 

trabajadoras del hogar extranjeras, las cuales por necesidad se ven obligadas a aceptar 

sueldos ínfimos. 

 

Atendiendo a lo señalado en las intervenciones, la Dra. María Eugenia Luyo Rodríguez 

hizo referencia al Subgrupo de Trabajo SUNAFIL, en la medida de que la finalidad de dicho 

espacio es para abordar los problemas que los miembros de la Mesa de Trabajo han 

reportado. 

 



 
     

 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

4.1.3. Presentación de los Avances en el Registro de Contratos de Trabajadores/as 

del Hogar del MTPE a cargo de la DPPDFL. 

 

Se presentó el número de contratos registrados en el presente año y no hubo comentarios 
al respecto. 

 

 
5. ACUERDOS  
 
5.1. Retomar las sesiones presenciales de la Mesa de Trabajo, siendo la 

fecha para la Sesión Ordinaria N° 17 el 30/10/2023; para la Sesión N° 18, 27/11/2023; y 

para la Sesión Ordinaria N° 19, el 15/12/2023. 

5.2. Se acuerda que el Subgrupo de Trabajo lleve a cabo la siguiente 

sesión el 17/10/2023, a fin de que se presente información sobre las vías de acción y/o 

interposición de denuncias. 

5.3. Otorgar a las dos Federaciones que forman parte de la Mesa de 

Trabajo un espacio de 15 minutos para que cada una exponga, en la siguiente sesión, las 

principales problemáticas que atraviesan las trabajadoras del hogar para sindicalizarse, 

desde la perspectiva de género, a comparación de los representantes sindicales 

masculinos, a fin de que comenten sus experiencias y aportes. 

5.4. Firmar las actas de las sesiones, una vez culminadas, en la medida 

que se lleve a cabo de forma presencial. En caso la sesión se realice de forma virtual, las 

actas se firman en la siguiente reunión presencial. Esta medida se aplica a partir de la 

presente sesión. 

5.5. A propósito del cumplimiento del tercer año de la entrada de vigencia 

de la Ley N° 31047, la Secretaría Técnica traslada a la OCII el pedido de autorización para 

realizar actividades comunicacionales, como la muestra fotográfica “Motores por la 

Igualdad” de CARE PERÚ, y otras actividades concertadas. 

5.6. La FENTTRAHOP trasladará la información sobre la ordenanza 

regional de Ica a la Secretaría Técnica, a fin de que la misma consulte a la DRTPE de Ica 

sobre su estado y eficacia. 
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6. TÉRMINO DE LA SESIÓN 

Siendo las 18:00 horas se concluye la sesión, firmando la presente acta en señal de 
conformidad con los acuerdos antes mencionados.  
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	1. Sr. Sergio Quiñones Infante, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE.
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	1. Sra. Alejandra Rivera, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP.
	2. Sra. Yury Marcelo Pérez, Defensoría del Pueblo.
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	VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN
	Habiéndose verificado el quórum, la Secretaria Técnica declaró instalada la Sesión           Ordinaria 16 .
	1. DESARROLLO DE LA AGENDA
	Estado de los acuerdos adoptados en la Sesión Ordinaria N.º 15, celebrada el 25 abril del 2023.
	2. INFORMES
	2.1. Informe de la Presidencia y Secretaría Técnica de la Mesa de Trabajo
	2.1.1. La “Organización de Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando (WIEGO)”, mediante Carta con H.R. 082334-2023, comunica a la Secretaría Técnica de la Mesa de Trabajo su interés de participar en dicho espacio como organización invitad...
	2.1.2. El Proyecto VALORA en el marco del fortalecimiento al movimiento de trabajadoras del hogar y el cumplimiento de la Ley N  31047, invitó al MTPE a participar en una exposición sobre “Importancia y Normativas sobre Compensación por Tiempo de Serv...
	2.1.3. Se pone en conocimiento que, se ha recibido vía correo electrónico la carta de presentación de FENTRAHOGARP de la Secretaria General María de los Ángeles Ochoa Lujan para el periodo 2023-2027, por lo que se espera el documento formal ante la Me...
	2.1.4. Se ha recibido la carta N  012-2023-SEC-G-SINTTRAHOL la comunicación de la nueva Junta Directiva en la cual se designa como representante titular ante la Mesa Multisectorial a la Secretaria General Marcolina Infante Ramírez y como Representante...
	2.1.5. A la fecha se ha remitido diversos materiales de difusión y merchadising sobre trabajadoras del hogar a las a las siguientes DRTPE/GRTPE: Piura, Arequipa, Puno, Ancash, Apurímac, Junín, Tacna, Madre de Dios, Huancavelica, Lambayeque.
	2.1.6. En los meses de junio, julio y agosto del 2023, se han realizado asistencias técnicas sobre la implementación de la Ley de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar, Ley N  31047, y su Reglamento. Así como la implementación del Registro de Cont...
	2.2. Informes de los sectores.
	2.2.1. La Sra. Paulina Luza Ocsa de la Central Unitaria de Trabajadores del Perú – CUT saludó a los miembros de la Mesa de Trabajo y la reactivación de la misma. Asimismo, hizo un llamado a los miembros de la Mesa de Trabajo para cooperar técnica y pr...
	Informó, además, la realización de un Encuentro Nacional de Trabajadoras del Hogar y de campañas virtuales para la promoción de los derechos laborales de las trabajadoras del hogar, considerando las fechas importantes más cercanas, como lo es el tiemp...
	Saludó el lanzamiento del Código QR en el portal institucional del MTPE, pero consideró que la difusión no debe limitarse a medios digitales, sino también deben considerarse los canales de comunicación convencionales como la televisión, para poder dar...
	2.2.2. Por su lado, la Sra. Cecilia Cabrera, señala que, desde su organización, se han compartido los proyectos de trabajo que realizan las entidades y otras organizaciones en aras de potenciar los esfuerzos con una misma finalidad. Reconoce que el pr...
	2.2.3. La Sra. Adelinda Díaz Uriarte, en su calidad de miembro titular de la FENTRAHOGARP, reconoció que el respaldo del Sector Trabajo y Promoción del Empleo ha sido fundamental desde la promulgación de la Ley N  31047. Agregó que, para lograr la imp...
	2.2.4. La Sra. Mariella de CARE PERÚ, agradeció la invitación a la presente sesión. Seguido de ello, comunión, en el marco del Proyecto VALORA, el lanzamiento del aplicativo “Información sobre derechos al alcance de tus manos” para las trabajadoras de...
	2.2.5. Desde el IPROFOTH, la Sra. Obdulia informó que se vienen realizando talleres con el apoyo técnico del MTPE sobre la promoción de los derechos laborales. Recordó que, como parte de los compromisos asumidos en reuniones previas, se acordó realiza...
	2.2.6. Finalmente, la Sra. Sofía Mauricio, de la Casa de Panchita, manifestó la reactivación de las sesiones de la Mesa de Trabajo: y, en atención a lo mencionado por la Sra. Obdulia, consideró que sería importante que el cumplimiento de los objetivos...
	2.2.7. La Sra. Kety Carrillo, de IPROFOTH, mencionó que el proceso de implementación de la Ley N  31047 es aún largo, y que es necesario poder brindar módulos de capacitación y de asesoría, especialmente desde el ámbito inspectivo.
	2.2.8. En el cierre de las intervenciones, el presidente de la Mesa de Trabajo solicita que, una vez la sesión culmine, se traslade la información sobre la reformulación del Plan de Trabajo.
	3. PEDIDOS
	3.1. De la Secretaría Técnica
	3.1.1. La Secretaría Técnica propone que el acta de la sesión sea firmada culminada la misma, en la medida que se lleve a cabo de forma presencial. En caso la sesión se realice de forma virtual, el acta se firma en la siguiente reunión presencial. Est...
	3.1.2. En el marco de construcción del Plan de Libertad Sindical se está realizando un diagnóstico de dicho instrumento, por lo que sería de mucho interés escuchar las principales problemáticas que atraviesan las trabajadoras del hogar para sindicaliz...
	3.2. Pedidos de los miembros de la Mesa
	3.2.1. Se solicitó el saludo del Señor Viceministro de Trabajo, en el marco del Congreso de la FIT.
	3.2.2. Al respecto, el Señor Viceministro indicó que dicho pedido sea trasladado mediante la Secretaría Técnica, para que sea coordinado con la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCII) del MTPE.
	4. ORDEN DEL DÍA
	4.1.1. Presentación de los Avances del Plan de Trabajo 2023 de la Mesa Multisectorial de Trabajo para promover el cumplimiento de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar.
	La primera presentación estuvo a cargo de la Dra. María Eugenia Luyo Rodríguez, Directora de Promoción y Protección de los Derechos Fundamentales Laborales, en su calidad de Secretaria Técnica de la Mesa de Trabajo. En este espacio se informó, princip...
	4.1.2. Presentación del Subgrupo de Trabajo para hacer seguimiento a los casos presentados ante SUNAFIL por las Personas Trabajadoras del hogar y Propuesta de Programa de actividades.
	A lo mencionado en la presentación, desde la OIT, la Sra. Rocío Valencia agregó que dicha instancia internacional realizó coordinaciones con SUNAFIL para la suscripción del convenio interinstitucional con la Municipalidad de Miraflores. Asimismo, seña...
	A propósito del cumplimiento del tercer año de la entrada en vigencia de la Ley N  31047, Mariella Belleza, de CARE PERÚ, solicitó replicar la experiencia de la muestra fotográfica a las instalaciones del MTPE en el mes de octubre; asimismo, que sea r...
	Por su lado, Cecilia Cabrera, representante alterna de la FENTRAHOGARP, solicitó se pueda precisar la norma respecto a la regulación del trabajo del hogar a tiempo parcial. Agregó que es importante establecer espacios de diálogo social como lo es la M...
	Al respecto, la Sra. Paulina Luza, de la CUT, manifestó su preocupación sobre los pedidos realizados. Indicó que es necesario establecer talleres para las dirigentas con el fin de que ellas también puedan ser capaces de dar a conocer a las trabajadora...
	Sobre ello, la OIT reconoce el desconocimiento de la ley, en base a ello comenta que se han realizado estudios de base para conocer la situación, incluye también el tema de cuidado. Ante ello, se tiene una propuesta inicial para hacer una campaña a di...
	Al respecto, la Sra. Adelinda de la FENTRAHOGARP reconoce la importancia de la prioridad de difundir la ley ante los empleadores. Sin embargo, muestra su preocupación ante las situaciones por las cuales los empleadores conocen la ley, pero no la respe...
	Atendiendo a lo señalado en las intervenciones, la Dra. María Eugenia Luyo Rodríguez hizo referencia al Subgrupo de Trabajo SUNAFIL, en la medida de que la finalidad de dicho espacio es para abordar los problemas que los miembros de la Mesa de Trabajo...
	4.1.3. Presentación de los Avances en el Registro de Contratos de Trabajadores/as del Hogar del MTPE a cargo de la DPPDFL.
	Se presentó el número de contratos registrados en el presente año y no hubo comentarios al respecto.
	5. ACUERDOS
	5.1. Retomar las sesiones presenciales de la Mesa de Trabajo, siendo la fecha para la Sesión Ordinaria N  17 el 30/10/2023; para la Sesión N  18, 27/11/2023; y para la Sesión Ordinaria N  19, el 15/12/2023.
	5.2. Se acuerda que el Subgrupo de Trabajo lleve a cabo la siguiente sesión el 17/10/2023, a fin de que se presente información sobre las vías de acción y/o interposición de denuncias.
	5.3. Otorgar a las dos Federaciones que forman parte de la Mesa de Trabajo un espacio de 15 minutos para que cada una exponga, en la siguiente sesión, las principales problemáticas que atraviesan las trabajadoras del hogar para sindicalizarse, desde l...
	5.4. Firmar las actas de las sesiones, una vez culminadas, en la medida que se lleve a cabo de forma presencial. En caso la sesión se realice de forma virtual, las actas se firman en la siguiente reunión presencial. Esta medida se aplica a partir de l...
	5.5. A propósito del cumplimiento del tercer año de la entrada de vigencia de la Ley N  31047, la Secretaría Técnica traslada a la OCII el pedido de autorización para realizar actividades comunicacionales, como la muestra fotográfica “Motores por la I...
	5.6. La FENTTRAHOP trasladará la información sobre la ordenanza regional de Ica a la Secretaría Técnica, a fin de que la misma consulte a la DRTPE de Ica sobre su estado y eficacia.
	6. TÉRMINO DE LA SESIÓN
	Siendo las 18:00 horas se concluye la sesión, firmando la presente acta en señal de conformidad con los acuerdos antes mencionados.

